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COMPENDIO  
   

          En los últimos años, la violencia de género y consecuentemente los homicidios de 

mujeres han constituido uno de los principales problemas socioeconómicos de Santo 

Domingo Este. A pesar de los esfuerzos y las políticas públicas desarrolladas, las cifras de 

mujeres que pierden la vida por razones de género aumentan cada año, situación que pone en 

evidencia las deficiencias de los programas y campañas desarrollados, así como la necesidad 

de políticas de prevención más eficientes y efectivas. El Municipio de Santo Domingo Este, 

está en los primeros lugares de la República Dominicana en cuanto a homicidios de mujeres 

se refiere. En este texto se ofrecen datos estadísticos y se aborda la débil respuesta de la 

sociedad y del Estado dominicano ante esta problemática. Se propone priorizar la prevención, 

contrarrestando el imaginario machista y la cultura patriarcal en todos los ámbitos, 

especialmente en las escuelas, y educando en una nueva masculinidad a fin de desmontar 

progresivamente los viejos estereotipos que perpetúan la desigualdad entre hombres y 

mujeres, esa desigualdad que está detrás de la violencia de género en todas sus 

manifestaciones. Se analizó la Ley 24-97 sobre violencia intrafamiliar que introduce 

modificaciones al Código Penal y al Código para la Protección de Niños, Niñas y 

Adolescentes con el objetivo de verificar las pautas jurídicas impuesta en la presente ley y 

como benefician a las víctimas de violencia de género y luego homicidio. En conclusión, en 

la presente tesis se determinaron las causas y consecuencia del homicidio de mujeres en el 

Municipio Santo Domingo Este Provincia Santo Domingo, año 2020.   

              

   

   

   

   

   

   

   

   

   

  

   



CONCLUSIONES   
  

          Los resultados obtenidos de acuerdo al diseño metodológico empleado permiten llegar 

a las siguientes conclusiones, en el mismo orden de los objetivos.   

   

           Con relación al primer objetivo específico: Determinar las causas criminológicas 

del delito de homicidios contra las mujeres en el Municipio Santo Domingo Este en los 

sectores de Villa Duarte, Los Mina, Invivienda, La Toronja y El Almirante en el período 2020.   

   

             Tras la recogida de estos datos y analizada la información se ofrece perfiles 

criminológicos del delito de homicidios contra las mujeres en Santo Domingo Este, pudiendo 

observar los resultados que serán detallados a continuación.   

   

   

              Por un lado, algunos entienden que hay un deterioro social y moral generalizado, 

que surge en el seno de las familias de Santo Domingo Este, cuyas madres han tenido de 

abandonar el hogar para buscar mejores condiciones económicas y sociales, dejando a sus 

hijos e hijas al cuidado de otros. Según algunos, la libertad de muchas mujeres en el referido 

Municipio se ha convertido en libertinaje.   

   

           Hay factores importantes donde interactúan distintas actitudes que permiten que 

exista o se desarrolle la violencia doméstica y los posibles casos de homicidios de mujeres en 

Santo Domingo Este, estas son:   

   

A) La actitud de hostilidad del hombre hacia la figura de la mujer como resultado de la 

educación recibida por el agresor, fundamentados en los roles y estereotipos sexuales 

machistas, en los que se consideran que la mujer está subordinada al hombre.   

   

B) Los celos patológicos que sirven como una excusa para accionar de forma violenta 

ante la mujer.   

   

C) Un estado emocional de ira. En estos casos la emoción de ira irracional se ve reforzada 

por una actitud de hostilidad del hombre hacia la mujer. La ira puede ser detonada por 



recuerdos de situaciones negativas vividas junto a su pareja, o por estímulos externos a la 

relación que le provocan incomodidad.   

   

D) Factores precipitantes directos. Estos son descritos como el consumo abusivo de 

sustancias ilegales o narcóticas, que cuando se mezclan con frustraciones de la vida en pareja 

permite la aparición de conductas agresivas.   

   

E) Repertorio pobre de conductas y los trastornos de personalidad. Los agresores 

domésticos que presentan déficits conductuales no pueden afrontar conflictos de forma 

adecuada.    

F) Alteraciones en la personalidad del agresor, como baja autoestima, celos patológicos, 

bipolaridad.    

G) La percepción de vulnerabilidad de la víctima: Cuando el agresor se encuentra irritado 

suele descargar sus problemas en otras personas, usualmente en las que perciben como más 

vulnerables e indefensas. También suele pasar que las agresiones se hagan en un modo 

privado, dentro del hogar porque así es más fácil ocultar lo ocurrido.   

   

H) El reforzamiento de las conductas violentas previas. Usualmente, las conductas 

violentas del agresor familiar quedan impunes por distintos factores: ha sido perdonado, no 

ha sido denunciado, no ha recibido una respuesta similar de violencia. Esto hace que la 

conducta violenta quede reforzada, ya que con ellas consigue sus propósitos.   

   

En cuanto al perfil psicopatológico en el municipio de Santo Domingo Este, hay hombres 

con déficit en desarrollar relaciones interpersonales; la violencia es la herramienta utilizada 

cuando se presenta un problema. Y, por otro lado, existen sujetos que no tienen control de los 

impulsos. Son personas que tienen episodios de violencia bruscos e inesperados.   

Con relación al segundo objetivo específico: Verificar el alcance de los daños causados 

como consecuencia de los homicidios de las mujeres en el Municipio Santo Domingo Este en 

los sectores de Villa Duarte, Los Mina, Invivienda, la Toronja y el Almirante año 2020 en el 

período 2020.    

Los homicidios de mujeres es un problema importante de salud pública y ocasiona 

consecuencias muy negativas en todos los miembros de la familia, el conjunto de la sociedad 



y es considerada como un grave obstáculo para el desarrollo y la paz, entre los daños causados 

como consecuencia de los asesinatos de mujeres en Santo Domingo Este, se encuentran los 

siguientes:    

Muerte de mujeres en edad productiva, traumas en las familias, cientos de niños y niñas 

huérfanos, quedando afectados de por vida en sus emociones, afectividad y en su forma de 

pensar. Legitimización de un aprendizaje social del que ama controla, maltrata y produce 

muerte en nombre del amor. Cultura de violencia aprendida, depresión, estrés post- 

traumático, pobre expectativa de vida en pareja y familia como proyecto social.   

   

En estudios realizados en el País y a escalas mundiales se han identificado múltiples dañinas 

y dolorosas consecuencias físicas y psicológicas para los familiares de las víctimas de 

asesinatos a mano un verdugo.   

   

Los casos de homicidios de mujeres en Santo Domingo Este destrozan los proyectos de vida 

de las mujeres y tienen consecuencias también para sus familias. Hijos, en caso la víctima 

haya sido madre, y parientes cercanos se convierten en víctimas indirectas al verse afectados 

económica y psicológicamente, cuando se trata de hogares monoparentales.   

   

Entre las principales secuelas a nivel físico encontramos: cefaleas, dolores de espalda, 

trastornos gastrointestinales, disfunciones respiratorias, palpitaciones, hiperventilación y 

lesiones de todo tipo como traumatismos, heridas, quemaduras, enfermedades de transmisión 

sexual y/o embarazos no deseados debido a relaciones sexuales forzadas, embarazos de riesgo 

y abortos. La violencia puede acarrear para la víctima incluso consecuencias letales mediante 

el homicidio o el suicidio.   

   

A nivel psicológico se generan efectos profundos tanto a corto como a largo plazo. La 

reacción inmediata suele ser de conmoción, paralización temporal y negación de lo sucedido, 

seguidas de aturdimiento, desorientación y sentimientos de soledad, depresión, vulnerabilidad 

e impotencia. Luego los sentimientos de la víctima pueden pasar del miedo a la rabia, de la 

tristeza a la euforia, de la compasión de sí misma al sentimiento de culpa. A mediano plazo, 

pueden presentar ideas obsesivas, incapacidad para concentrarse, insomnio, pesadillas, llanto 

incontrolado, mayor consumo de fármacos y adicciones.   



   

También puede presentarse una reacción tardía descripta como síndrome de estrés 

postraumático, consiste en una serie de trastornos emocionales, que no necesariamente 

aparecen temporalmente asociados con la situación que los originó, pero que constituyen una 

secuela de situaciones traumáticas vividas, tales como haber estado sometida a situaciones de 

maltrato físico o psicológico. Algunos de sus síntomas son: trastornos del sueño (pesadillas e 

insomnio), trastornos amnésicos, depresión, ansiedad, sentimientos de culpa, trastornos por 

somatización, fobias y miedos diversos, disfunciones sexuales y el uso de la violencia hacia 

otros como con los propios hijos.   

A nivel social puede ocurrir un deterioro de las relaciones personales, aislamiento social y 

la pérdida del empleo debido al incremento del ausentismo y a la disminución del rendimiento 

laboral.   

   

   

Con relación al tercer objetivo específico: Identificar las consecuencias físicas, 

económicas y personales de los homicidios contra las mujeres en el Municipio Santo 

Domingo Este en los sectores de Villa Duarte, Los Mina, Invivienda, La Toronja y El 

Almirante.   

   

   

Si bien todas las muertes producen un gran impacto social y emocional en la familia de la 

víctima, cuando se trata de violencia machista el efecto es aún mayor; y en el caso de los hijos 

y las hijas se puede hablar de un impacto emocional doble. Uno corresponde a la pérdida de 

la madre como figura protectora y el otro tiene que ver con el hecho de que sea la otra figura 

paternal quien le ha quitado la vida.   

   

   

Una mujer que es víctima de violencia con riesgo de homicidio, sufre consecuencias físicas 

que afectan su salud mental de tres maneras: depresión y aumento de la depresión (falta de 

energía, ansiedad, cambios en el apetito, problemas de concentración, alteraciones del sueño, 

entre otros.), por lo tanto, significa un alto impacto, porque le puede causar dificultades 

significativas en su vida cotidiana.   

   



Estar expuesta a la violencia con riesgo de homicidio aumenta la hipertensión. Genera 

cambios en el consumo de alcohol y cigarros, puede aumentar el consumo, o puede incorporar 

el hábito de fumar en su vida diaria. Estos efectos, están generalmente relacionados: la 

depresión y el estrés, inciden en la hipertensión y el consumo de alcohol y cigarros.    

Sin duda alguna los asesinatos de mujeres dejan fallas que son imposibles de solucionar; en 

lo económico se debe decir que se pierde una persona en edad productiva y un sustento para 

sus hijos, en lo físico y lo emocional se pierde lo más importante que es la vida. Algo que 

resulta ser tan lamentable son las secuelas dejadas en la vida de los niños ya que estos 

manifiestan dificultades en la relación con sus iguales, con comportamientos agresivos. 

Persisten los sentimientos de baja autoestima, niveles alto de ansiedad y depresión y 

problemas de aprendizaje.   

  

      

o Con relación al cuarto objetivo específico: Proponer acciones para desarrollar políticas 

públicas en el ámbito penal para prevenir el delito de homicidio contra las mujeres en el 

Municipio Santo Domingo Este en los sectores de Villa Duarte, Los Mina, Invivienda, La 

Toronja y El Almirante.   

   

De acuerdo con los planteamientos de este objetivo se establece que no existen políticas 

sociales de prevención de la violencia de género y si bien está vigente la Ley 24-97 de 

violencia intrafamiliar y contra la mujer, esta disposición legal no es suficiente para brindar 

una adecuada protección contra la violencia masculina.   

   

Por lo tanto, existe la necesidad de una política de prevención de la violencia contra las 

mujeres, mediante medidas pedagógicas de concientización como la educación en derechos, 

patrocinios jurídicos gratuitos, sistema de refugios cuando las mujeres son producto de 

agresión, acceso a créditos para facilitarle su mudanza y alejarse del agresor, etc. Estas 

medidas en lo fundamental están orientados a evitar la violencia de género y, por tanto, el 

homicidio de mujeres en Santo Domingo Este.   

   



Por lo tanto, existe la necesidad de una política social de prevención de la violencia de género 

que permita erradicar o en su caso disminuir el índice de violencia cometida por los hombres 

en contra de la integridad física de las mujeres. De este modo, el homicidio de mujeres en 

Santo Domingo Este disminuirá.   

La acción de prevenir los homicidios de mujeres es una tarea que corresponde a la sociedad 

en general, principalmente al Estado quien tienen la obligación de proteger el capital humano, 

principalmente de las mujeres, quienes se hallan en desventaja en las relaciones de género. 

Una política social de prevención del homicidio de mujeres está orientada esencialmente a 

concientizar tanto a hombres y mujeres para luchar contra la violencia de género, tarea que 

debe ser emprendida en diferentes ámbitos de la vida social y sobre todo en la formación de 

los niños inculcándoles de que la violencia es un mal que no debe ser practicado en ningún 

ámbito de la vida.  
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